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     AYUNTAMIENTO DE CABEZÓN DE LIÉBANA

   CVE-2013-3122   Aprobación defi nitiva de la Ordenanza Municipal reguladora de la Re-
cogida de Basuras.

   Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda 
automáticamente elevado a defi nitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio de la Ordenanza 
municipal reguladora de RECOGIDA DE BASURAS EN EL MUNICIPIO _ cuyo texto íntegro se 
hace público, para su general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

 ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR RECOGIDA DE BASURAS 

   

 CABEZÓN DE LIEBANA 

 ARTÍCULO 1. Fundamento y Naturaleza 

 En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución Espa-
ñola, y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 y 20 a 27 del Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la tasa por recogida domiciliaria de 
basuras, que se regirá por la presente Ordenanza fi scal, cuyas normas atienden a lo dispuesto 
en el artículo 57 del citado texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

 ARTÍCULO 2. Hecho Imponible 

 Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación y recepción obligatoria del servicio 
de recogida de basuras domiciliaria y de residuos sólidos urbanos de viviendas, alojamientos 
y locales o establecimientos donde se ejerza cualquier actividad industrial, comercial, profe-
sional, artística ETC. 

 A tal efecto, se consideran basuras domiciliarias y residuos sólidos urbanos, los restos y 
desperdicios de alimentación o detritus procedentes de la limpieza normal de viviendas o es-
tablecimientos. 

 Se excluyen de tal concepto los residuos de tipo industrial, escombros de obras, detritus 
humanos, materias y materiales contaminados, corrosivos, peligrosos o cuya recogida o ver-
tido exija la adopción de especiales medidas higiénicas, profi lácticas o de seguridad. 

 La recogida de residuos especiales, industriales y similares estará sometida a lo establecido 
en la Normativa específi ca reguladora. 

 ARTÍCULO 3. Sujeto Pasivo 

 Son sujetos pasivos de esta tasa, todas las personas físicas o jurídicas y las Entidades, que 
ocupen o utilicen las viviendas y locales ubicados en los lugares, plazas, calles o vías públicas 
en que se preste el servicio, ya sea a título de propietario o de usufructuario, habitacionista, 
arrendatario, o, incluso, de precario. 

 Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del contribuyente, el propietario de las 
viviendas o locales, que podrá repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los usuarios 
de aquellas, benefi ciarios del servicio. 
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 ARTÍCULO 4. Responsables 

 Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas o enti-
dades. A estos efectos se considerarán deudores principales los obligados tributarios: 

 Son obligados tributarios, entre otros: 

 — Los contribuyentes. 

 — Los sustitutos del contribuyente. 

 — Los obligados a realizar pagos fraccionados. 

 — Los retenedores. 

 — Los obligados a practicar ingresos a cuenta. 

 — Los obligados a repercutir. 

 — Los obligados a soportar la retención. 

 — Los obligados a soportar los ingresos a cuenta. 

 — Los sucesores. 

 Los benefi ciarios de supuestos de exención, devolución o bonifi caciones tributarias, cuando 
no tengan la condición de sujetos pasivos del apartado 2 del artículo 35 de la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria. 

 Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria. 

 En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se estará a lo 
establecido en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria. 

 ARTÍCULO 5. Exenciones y Bonifi caciones 

 Estarán exentos aquellos contribuyentes que no convivan a expensas de otras personas, 
cuya unidad familiar no supere unos ingresos anuales de 1,5 veces El IPREM, 

 Aquellos contribuyentes que no convivan a expensas de otras personas, cuya unidad fami-
liar no supere unos ingresos anuales de 1,5 veces el salario mínimo IPREM, gozarán de una 
bonifi cación deL 50 % 

 Los solicitantes de la exención o de la bonifi cación deberán aportar: 

 a) Certifi cado de las retribuciones salariales y de pensiones percibidas por todos los miem-
bros de la unidad familiar. 

 b) Fotocopia de la declaración del IRPF (del solicitante y del cónyuge, y demás personas 
empadronadas en ese domicilio) o de la declaración de no estar obligado a presentarla. 

 c) Certifi cado de renta de capital mobiliario expedido por las Entidades fi nancieras. 

 Asimismo, estarán exentos del tributos de las cuotas las viviendas de Cabezón de Liébana, 
por estar enclavada la planta trasformadora en terreno de la pedanía, como contraprestación 
por pago arrendamiento de terrenos. 
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 ARTÍCULO 6. Cuota Tributaria 

  

La cuota tributaria anual será: 

Naturaleza y destino 

de los inmuebles 
Cuota fija  

Viviendas particulares   20/€ AÑO  

Alojamiento colectivo (hoteles,   

 40/€ AÑO 

 

Aparta turísticos unidad  20/€ AÑO   

Pequeños bares pueblos  30/€ AÑO  

Restaurantes, cafeterías, bares  

  40/€ AÑO   

 

Pequeñas industrias (1)   30/€ AÑO  

Otros –campamentos-  200/€ año Fianza por contenedores según el baremo que se 

establezca en cada momento por la empresa 

adjudicataria  
 

(1) Orujeras, queserías, tiendas mixtas, almacenes pienso y materiales construcción, panaderías, talleres de 

artesanía, y otras pequeñas industrias. 

  
 El servicio extraordinario y ocasional de recogida de residuos sólidos urbanos, previa peti-

ción del interesado u orden de la Alcaldía por motivos de interés público, se facturará al coste 
del mismo. 

 ARTÍCULO 7. Devengo 

 1. Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde el momento en que se inicie 
la prestación del servicio, entendiéndose iniciada, dada la naturaleza de recepción obligatoria 
del mismo, cuando esté establecido y en funcionamiento el servicio municipal de recogida do-
miciliaria de basuras en las calles o lugares donde fi guren las viviendas o locales utilizados por 
los contribuyentes sujetos a la tasa. 

 2. Establecido y en funcionamiento el referido servicio, las cuotas se devengarán CON 
EFECTOS DEL ÚLTIMO DÍA DEL SEMESTRE VENCIDO NATURAL. 

 En el caso de primer establecimiento, la tasa se devengará el primer día del SEMESTRE 
VENCIDO siguiente. 

 ARTÍCULO 8. Normas de Gestión 

 Dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha en que se devengue por vez primera 
la tasa, los sujetos pasivos formalizarán su inscripción en matrícula, presentando al efecto la 
correspondiente declaración de alta e ingresando simultáneamente la cuota del primer trimes-
tre. 

 En los tributos de cobro periódico por recibo, una vez notifi cada la liquidación correspon-
diente al alta en la respectiva matrícula, podrán notifi carse colectivamente las sucesivas liqui-
daciones mediante edictos que así lo adviertan. 

 No obstante, cuando se verifi que por parte del servicio administrativo correspondiente que 
la vivienda puede ser habitada, se procederá de ofi cio a dar de alta la vivienda en el corres-
pondiente Padrón, sin perjuicio de que se pueda instruir expediente de infracciones tributarias. 

 Cuando se conozca, ya de ofi cio o por comunicación de los interesados, cualquier variación 
de los datos fi gurados en la matrícula, se llevarán a cabo en esta las modifi caciones correspon-
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dientes, que surtirán efectos a partir del período de cobranza siguiente al de la fecha en que 
se haya efectuado la declaración. 

 El cobro de las cuotas se efectuará SEMESTRALMENTE mediante recibo derivado de la ma-
trícula, QUE SE UNIFICARÁ CON EL CORRESPONDIENTE AL PRECIO PÚBLICO DEL AGUA DEL 
MISMO SEMESTRE, en período voluntario durante los dos meses naturales completos siguien-
tes a la fecha de expedición del recibo. Transcurrido dicho período se procederá al cobro de las 
cuotas en vía de apremio. 

 La prestación del servicio comprenderá la recogida de basuras en la puerta de la calle de la 
fachada de los edifi cios, o en el lugar que previamente se indique, y su carga en los vehículos 
correspondientes. A tal efecto, los usuarios vienen obligados a depositar previamente las ba-
suras en el correspondiente lugar, en recipientes adecuados y en el horario que se determine. 

 ARTÍCULO 9. Infracciones y Sanciones 

 En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, y las disposiciones 
que la desarrollen. 

 DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA 

 PRIMERO. La presente Ordenanza Fiscal, aprobada por el Pleno de este Ayuntamiento en 
sesión celebrada el 27 de diciembre de 2012, entrará en vigor en el momento de su publica-
ción íntegra en el Boletín Ofi cial de la Provincia y será de aplicación a partir del 1 de enero de 
2013, permaneciendo en vigor hasta que se acuerde su modifi cación o su derogación expresa.” 

 SEGUNDO. Someter dicha Ordenanza a información pública y audiencia de los interesados, 
con publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria y tablón de anuncios del Ayuntamiento, por 
el plazo de treinta días para que puedan presentar reclamaciones o sugerencias, que serán 
resueltas por la Corporación. De no presentarse reclamaciones o sugerencias en el mencionado 
plazo, se considerará aprobada defi nitivamente sin necesidad de Acuerdo expreso por el Pleno. 

 TERCERO. Facultar al Sr. Alcalde-Presidente, para suscribir y fi rmar toda clase de documen-
tos relacionados con este asunto». 

 Contra el presente Acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria con sede 
en Santander, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del 
presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 Cabezón de Liébana, 15 de diciembre de 2012. 

 El alcalde, 

 Jesús Fuente Briz. 
 2013/3122 
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